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	 La Fundación Henry Dunant América (FuHD – AL) fue creada el año 2006 y nace 
como entidad hermana y representante del Collège Universitaire Henry Dunant de Ginebra. 

Cuenta con lazos de colaboración con diversas entidades de Naciones Unidas 
y numerosas organizaciones y redes no gubernamentales, nacionales e internacionales 

de América Latina y El Caribe, Europa y América del Norte.

Las actividades y programas de la FuHD - AL se realizan en el marco de una estrecha 
colaboración y complementariedad con aquellas que lleva a cabo el Collège Universitaire 

Henry Dunant en Ginebra, existiendo en este marco de colaboración importantes 
oportunidades de intercambio y aprendizajes que benefician a quienes participan en los 

programas de la Fundación Henry Dunant América Latina.



Misión

Contribuir a la creación de conocimiento y formación de capacidades 
para producir una efectiva articulación entre el paradigma de los 
derechos humanos – especialmente de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC), y las políticas públicas; haciendo posible 
la legitimidad de estas en armonía con los aspectos de regulación 
técnica.

Visión

El denominado enfoque de derechos en las políticas públicas 
considera el derecho internacional de los derechos humanos como 
un marco conceptual capaz de orientar el ciclo completo (formulación, 
implementación, evaluación) de las políticas y estrategias en el campo 
del desarrollo. Pero hasta ahora, DESC y Políticas Públicas han transitado 
por caminos paralelos, sin explicitarse suficientemente la conexión entre 
ellos. Esta vinculación DESC-Políticas Públicas es fundamental para 
que el tratamiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
se concrete en realizaciones y no sea sólo un contenido de carácter 
declarativo.

Objetivos

	 Construir  respuestas y formulaciones de política pública destinadas 
a satisfacer los derechos sociales, - mediante acciones que son 
impulsadas desde el ámbito  público y privado-, aportando, de esta 
manera, a las definiciones necesarias para la  conformación de un 
Estado Social de Derechos.

	 Formar núcleos de excelencia profesional y de liderazgo para la 
definición de estrategias de desarrollo y políticas públicas basadas 
en derechos, prestando particular atención al desarrollo y difusión 
de conocimientos acerca de los distintos aspectos que conciernen 
a los DESC  y a su referencia explícita y operacional  en las políticas 
públicas.

	 Convocar a los órganos del Estado a cumplir un rol proactivo, y 
de compromiso efectivo, con la construcción de políticas públicas 
cuyos contenidos estén definidos por los principios del derecho 
internacional de  los derechos humanos, en particular los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 



Programas y actividades

Los programas y actividades que realiza la FuHD-AL tienen por objeto 
promover una cultura de derechos y ampliar el conocimiento de los 
derechos universales, generando espacios de: 

Docencia Especializada y formación de liderazgo en derechos 
sociales y políticas públicas. A través del Diplomado Internacional de 
Especialización en Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
Políticas Públicas, que se realiza anualmente en Santiago de Chile, y 
que tiene por objeto formar núcleos de excelencia profesional que 
actúen en tanto masa crítica calificada para la formulación de políticas 
públicas basadas en derechos.

Publicaciones e Información. Esta línea de trabajo tiene por objeto 
contribuir al desarrollo e instalación del enfoque de derechos en las 
políticas públicas a través de la difusión de conocimiento teórico y 
práctico que permita influir en esferas públicas, privadas, académicas, 
gremiales y empresariales. Destaca la publicación anual titulada 
Políticas públicas para un Estado social de derechos. El paradigma de 
los derechos universales.

Seminarios de extensión, debate y profundización. Abordan el debate 
académico de temas emergentes a la luz de la instalación del enfoque 
de derechos en los diversos países.

Colaboración y apoyos

En su trabajo, la Fundación Henry Dunant América Latina ha contado 
con la participación y patrocinio de varias de las agencias y programas 
de Sistema de Naciones Unidas (FAO, PNUD, Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, UNICEF, UNESCO), 
como también de Amnistía Internacional- Chile, del Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, de delegaciones diplomáticas 
acreditadas en Chile (Embajada de Suiza, Embajada de Finlandia) y de 
las Vicarías de Pastoral Social y de los Trabajadores. Cuenta también 
con el apoyo de fundaciones y agencias no gubernamentales de 
cooperación al desarrollo, entre las que se cuentan HIVOS y el Fondo 
de Apoyo a la Literatura Holandesa (NLPVF).

Un amplio grupo de profesionales y académicos de reconocida 
trayectoria en Políticas Públicas, Derechos Humanos, Reforma del 
Estado, Responsabilidad Social Empresarial, Medio Ambiente y 
Desarrollo, procedentes de América Latina, Europa y América del Norte 
integran el equipo humano con el que la Fundación Henry Dunant 
América Latina lleva a cabo sus diversos programas y actividades.
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